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ANTECEDENTES NORMATIVOS

Decreto 780 de 2016 “Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y

Protección Social”

• Decreto 2676 de 2000

• Decreto 2763 de 2001

• Decreto 1669 de 2002

• Decreto 4126 de 2005

Decreto 351 de 2014 “Por el cual se reglamenta la gestión integral de los

residuos generados en la atención en salud y otras actividades”

(Compilado Decreto 780 de 2016)

Resolución 591 de 2024 “Por la cual se adopta el Manual para la

Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y Otras

Actividades”
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Decreto 1609 de 2002 

(Compilado el Decreto 

1079 de 2015 sobre 

transporte de mercancías 

peligrosas

Decreto 1076 de 2015 

CAPÍTULO 3. sobre 

Licenciamiento 

Ambiental

Res. 1362 de 2007

Res. 18005 de 2010 1

Res. 482 de 2009 2

Generador Transportador Gestor

1. Por la cual se adopta el Reglamento para la gestión de los desechos radiactivos en Colombia.

2. Por la cual se reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para uso 

intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en las actividades de atención de salud, 

susceptibles de ser aprovechados o reciclados.

• Resolución 1164 de 2002

(régimen de transición de 18

meses)
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GENERALIDADES POLITICA RESPEL Y 
PROCESO EXPEDICIÓN RESOLUCIÓN



GENERALIDADES DE RESIDUOS 
GENERADOS EN LA ATENCIÓN 

EN SALUD Y OTRAS 
ACTIVIDADES
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Está entre las tres primeras corrientes
de generación de 34 de las 41
autoridades ambientales

Desde el año 2020 la corriente Y1 -
A4020 se ha consolidado como la
segunda corriente de mayor
generación

Fuente. Ideam 2023

CIFRAS DE GENERACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
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GENERACIÓN DE RESIDUOS DE DESECHOS CLÍNICOS 2015 -2022

Fuente. Ideam 2023

GENERACIÓN POR SUBCORRIENTES Y1-

A4020

Fuente. Ideam 2023

CÓDIGO TIPO DE RESPEL Y1-A4020 

Y1.2 - A4020 Biosanitarios

Y1.1 - A4020 Anatomopatológicos 

Y1.3 - A4020 Cortopunzantes  

Y1.4 - A4020 Animales
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GENERACIÓN DE RESIDUOS DE DESECHOS 

CLÍNICOS (Y1+A4020) T POR TAMAÑO DE 

GENERADOR

DEPARTAMENTOS QUE REPORTARON MAYOR 

GENERACIÓN DE RESIDUOS DE DESECHOS 

CLÍNICOS Y1 A4020

Fuente. Ideam 2023 Fuente. Ideam 2023

CIFRAS DE GENERACIÓN DE RESIDUOS DE DESECHOS CLÍNICOS (Y1-
A4020)

Grande ; 
50,899; 84%

Mediano ; 
7,808; 13%

Pequeño; 
1,626; 3%

Microgenerado
r; 81; 0%

Grande Mediano Pequeño Microgenerador

BOGOTÁ, D.C.; 
23%

ANTIOQUIA; 18%

VALLE DEL 
CAUCA; 12%

ATLÁNTICO; 7%

CORDOBA; 4%

CUNDINAMARCA; 
4% BOLÍVAR; 4%



www.minambiente.gov.co

GESTIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN LA ATENCIÓN EN 
SALUD 

Autoclavado
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• RESIDUOS PRODUCTOS QUÍMICOS
INVESTIGACIÓN/DESARROLLO (Y14, A4140)

• RESIDUOS TINTAS (Y12)
• RESIDUOS DE ENVASES/EMPAQUES (A4130)
• ACEITES LUBRICANTES USADOS (Y8)
• RAEE (A1180)
• RESIDUOS ELIMINACIÓN DESECHOS

INDUSTRIALES (Y18)
• RESIDUOS PRODUCTOS FARMACEÚTICOS (Y2,

Y3, A4010)

RESIDUOS PELIGROSOS GENERADOS EN EL SECTOR SALUD Y 
OTRAS ACTIVIDADES

De acuerdo con el registro de generadores
de residuos o desechos peligrosos, los
principales Respel reportados por las
actividades productivas incluidas en el
ámbito de aplicación del título 10 del
Decreto 780 de 2016 fueron
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FALENCIAS EN EL REPORTE DEL REGISTRO DE GENERADORES DE 
RESPEL 

• En algunos casos la gestión de Y1/A4020 se reporta mediante disposición final o mediante aprovechamiento,
cuando realmente se realizó un tratamiento con un gestor autorizado.

• Algunos de los RESPEL diferentes a los Y1/A4020 se reportan en la corriente equivocada (ej. baterías plomo
ácido, aceites lubricantes usados, RAEE, productos químicos de desecho, entre otros).

• En algunas ocasiones, especialmente en residuos diferentes a Y1/A4020, las descripciones de los residuos no
son claras, o se reportan distintos residuos a la vez que corresponden a clasificaciones diferentes.

• En algunos casos se reportan las cantidades de residuos en la casilla de descripción del residuo.

• Se encuentran descripciones de residuos Y1/A4020 de manera genérica (ej. “residuos de atención salud”, “se
almacenan en refrigerador”, “se cuenta con un gestor externo para este tipo de residuos”, “utilizado en las
áreas afines”, “todo lo relacionado con desechos hospitalarios”)

• Se reportan algunos residuos no peligrosos como peligrosos (ej. aceite de cocina, llantas)
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Metodología de 

elaboración  
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Recomendaciones para la clasificación y reporte de los residuos peligrosos 
generados por el sector en el registro de generadores de Respel-RUA

El sistema de clasificación sugerido ha recogido la experiencia del personal técnico de las autoridades
ambientales y sanitarias, así como de los establecimientos generadores de residuos peligrosos en atención en
salud y otras actividades y de Minsalud y Minambiente.
Es importante indicar que la propuesta de clasificación que se presenta en la Tabla 4 del documento de
orientación es indicativa, mas no exhaustiva. Puede haber procesos o actividades que generen otro tipo de
residuos peligrosos que no están mencionados en este ejercicio y, por lo tanto, deben ser declarados como tal.

A continuación, se presenta la tabla de clasificación sugerida para los residuos peligrosos generados en la
atención en salud y otras actividades
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SUGERENCIAS PARA LA 
CORRECTA 

CLASIFICACIÓN DE 
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Aclaraciones relacionadas con la clasificación sugerida

1. En lo que respecta a la corriente Y8 –
A3020, es importante que el generador tenga
en cuenta que los residuos clasificados
dentro de esta, corresponden exclusivamente
a aceites minerales, ejemplo de estos: aceites
lubricantes usados empleados en
mantenimientos de equipos, ascensores,
plantas eléctricas, puertas, entre otros.

2. En lo que respecta a la corriente Y9 – A4060,
es importante que el generador tenga en
cuenta que los residuos clasificados dentro de
esta corriente corresponden a residuos de
hidrocarburos, ejemplo de estos: ACPM,
gasolina, petróleo, entre otros.

3. En lo que respecta a los insumos químicos
como insumos de limpieza y desinfección es
importante que los generadores primero
definan si corresponden a residuos peligrosos
o no peligrosos teniendo en cuenta las
especificaciones técnicas de sus componentes
descritos en las fichas técnicas y hojas de
seguridad.

4. En lo que respecta a los residuos de
medicamentos es importante que el generador
tenga en cuenta que la información sobre los
residuos generados por el desarrollo de
actividades intrahospitalarias deberá ser
reportada en las corrientes Y2 y Y3 según
corresponda.
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Gracias

Grupo de Sustancias Químicas, RESPEL y UTO

Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Diego Escobar Ocampo, 

diescobar@minambiente.gov.co

Solangie Osorio Gomez, 

srosoriog@minambiente.gov.co

Alberto Quintero Morales, 

jaquinterom@minambiente.gov.co
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